
  
 

                                             

                                                                                              REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO                                           

                                                                                      ROYAL SPANISH WINTER SPORTS FEDERATION 

    
 

  
                         

 
 

REGLAMENTO CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE LARGA DISTANCIA DE 
ROLLERSKÍ  REINOSA – ALTO CAMPOO 2011 

(18 DE SEPTIEMBRE 2011) 
 
    
Artículo 1. 
 
Los Organizadores de la prueba son: el Excmo. Ayto. De Reinosa, la Real Federación 
Española de Deportes de Invierno, la Federación Cántabra de Deportes de Invierno, Club 
Esquí Montaña Solvay y Estación de Esquí y Montaña Alto Campoo  tendrá lugar entre las 
localidades de Reinosa y Alto Campoo el día 18 de Septiembre de 2011. 
 
Artículo 2. 
 
El horario previsto es el siguiente: 
 
DOMINGO DIA 18: 
 
09,30 Horas. Reunión de Jefes de Equipo. En los locales de la FCDI, reunión de Jefes de 
Equipo y representantes de la RFEDI, entrega de dorsales e información de la prueba. 
 
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE ROLLERSKÍ,  LARGA DISTANCIA 
 
10,45 horas. 
 
Salida de los vehículos de organización de la zona del Puente de Carlos III para el transporte 
de los atletas de las diferentes categorías a sus salidas correspondientes. 
Apertura del circuito de fondo para el calentamiento y reconocimiento por parte de los atletas y 
entrenadores. 
 
11,00 Horas  Salida 1.A.  Reinosa 
 
Hombres: Junior y Senior: Reinosa – Alto Campoo.  24.000 Metros. 
 
11,00 Horas Salida 1.B. Reinosa 
 
Hombres: Infantiles II ,Cadetes y Veteranos:  Reinosa. 12.000 Metros. 
Damas: Infantiles II, Cadetes, Júnior, Senior y Veteranos: Reinosa-Riaño. 12.000 Metros. 
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11,25 Horas Salida 2 Cruce de Neveda. PK 9.5 
 
 Hombres: Infantil I: Cruce de Neveda-Riaño 2.600 Metros. 
 Damas: Infantil I: Cruce de Neveda-Riaño 2.600 Metros. 
 
13,00 horas: Cierre de la carrera. 
 
14,30 horas. 
 
En el Hotel Vejo de Reinosa, vino español para todos los participantes, entrenadores y 
representantes territoriales, entrega de medallas y premios por parte de las autoridades locales. 
 
Artículo 3. 
 
Todo corredor, para poder participar en este Campeonato deberá haber obtenido la 
correspondiente licencia. . 
 
Artículo 4. 
 
Las inscripciones deberán obrar en poder de la Organización 3 días antes a la fecha del 
comienzo del Campeonato, cumplimentando los datos que se requieren, asimismo se indicará 
la categoría: 
 

INFANTIL I, nacidos en 2001 y 2000 
INFANTIL II, nacidos en 1999 y 1998 
CADETE, nacidos en 1997 y 1996 
JÚNIOR 1, nacidos en 1994 al 1995 
JÚNIOR 2, nacidos en 1993 al 1992 
SENIOR, nacidos en 1991 al 1972 
VETERANO, nacidos en 1971 y anteriores 

 
Las licencias valederas para estas competiciones, serán las activadas para la 
temporada 2011- 2012. 
Para cualquier tema relacionado con la organización de este Campeonato, las Federaciones 
Autonómicas deberán dirigirse a: 
 
 FEDERACIÓN CANTABRA  DE  DEPORTES DE INVIERNO 
 C/ Concha Espina nº 3, 2º. 
 39200 REINOSA - CANTABRIA 

TEL Y FAX. : (942) 75 18 32   

info@fcdi.es 
 
ó 
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            REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO 

C/ Benisoda nº 3 
28042 Madrid 

 
                                        TEL.: (91) 376 99 30  FAX: (91) 376 99 31 

competiciones@rfedi.es 
 

 
Artículo 5. 
 
El jurado de competición estará formado por el Delegado Técnico principal, el Delegado 
Técnico asistente y el Director de la Competición. 
 
Los posibles cambios en la inscripción inicial, deberán ser comunicados mediante escrito o fax 
a la Organización. 
 
 En ningún caso podrá haber cambios una vez confirmados los participantes y realizado el 
sorteo en la reunión de Jefes de Equipo con el Director de la Competición y los Delegados 
Técnicos. 
 
Artículo 6. 
 
El cupo máximo de participantes por Federación, será: 
 

• Hombres: 25 (entre las cuatro categorías absolutas) 

• Damas: 15 (entre las cuatro categorías absolutas) 
 

 
 
Los integrantes de los equipos de competición de la Guardia Civil y del Ejercito, en lo 
relativo a las pruebas de Rollé ski, competirán como participantes fuera de los cupos 
asignados a las Federaciones Autonómicas. 
 
Artículo 7. 
 
Tanto la Organización como las competiciones se regirán por los Reglamentos de la 
Federación Internacional de Esquí (RIS) y por los de la RFEDI. 
 
Artículo 8. 
 
Cualquier tema no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el Comité 
Organizador de este Campeonato. 
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Artículo 9. 
 
El Comité de Delegados Técnicos de la Real Federación Española Deportes Invierno designará 
al Delegado Técnico para este Campeonato. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  


